
CONSEJERÍA DE CULTURA,
TURISMO Y DEPORTE

COMUNICADO ADMISIÓN / EXCLUSIÓN OFERTAS

La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, en su reunión del día 11 de octubre de 2024,

en relación con el contrato SERVICIOS DE DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS Y DE 

PROMOCIÓN TURÍSTICA, LA REALIZACIÓN DE MATERIAL AUDIOVISUAL DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, LA 

GENERACIÓN DE CONTENIDOS Y APOYO EN LA GESTIÓN DE REDES SOCIALES Y OTROS TRABAJOS DE 

APOYO Y ASESORAMIENTO PARA LA COMUNICACIÓN TURÍSTICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (3 

LOTES), ha determinado que las siguientes empresas presentadas al procedimiento ABIERTO CON PLURALIDAD 

DE CRITERIOS para la adjudicación del contrato de referencia, han sido admitidas a la licitación:

Nº LICITADORES ADMITIDOS LOTE

3 ACCENTURE SONG BRAND SPAIN, S.L. 1

4 ECOGEO CONSULTORÍA MEDIOAMBIENTAL, S.L.U. 2

5 INTERFACE TOURISM SPAIN, S.L. 3

6 LLORENTE & CUENCA MADRID, S.L. 1

7 SRA. RUSHMORE, S.A. 1

8 ORIGEN WORLD WIDE, S.L.U. 1

9 MEDIAPLUS EQUMEDIA, S.L. 1 y 2

10 NEWLINK CONSULTING AND COMMUNICATIONS SPAIN, S.A. 1 y 3

11 LAB CREATIVE STUDIO, S.L. 2

12 ALKEMY IBERIA, S.L.U. 1

13 UTE ALKEMY IBERIA, S.L.U. 2 OPEN EU CN, S.L.U. 3

14 GRAFIK BUREAU, S.L. 1, 2 y 3

15 A PLUS FIELD MARKETING, S.L. 2

17 UTE QUALITY MEDIA PRODUCCIONES, S.L. STARPAY IBERIA, S.L. 1, 2 y 3

Han resultado excluidas las siguientes empresas:

Nº LICITADORES EXCLUIDOS LOTE CAUSA DE EXCLUSIÓN

16 CUTMEDIA, S.L. 1 Incluir en el sobre de nº 1 la 
documentación relativa a la valoración de los criterios cualitativos cuya 
cuantificación dependen de un juicio de valor y del evaluable de forma 
automática por aplicación de formulas, lo que implica la vulneración del 
carácter secreto de las proposiciones establecido en los artículos 139.2 y 
146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

Particulares, no pudiendo garantizarse el secreto de su proposición, que 
debería haberse mantenido hasta la celebración de los actos de apertura 
de documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor (sobre nº 2) y de 
proposiciones económicas y documentación relativa a los criterios de 
adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas 
(sobre nº 3).
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Nº LICITADORES EXCLUIDOS LOTE CAUSA DE EXCLUSIÓN

2 TRAVEL LINK DIGITAL CO.,LTD 3 El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) presentado 
declara que sus representantes son Brenda HE y Claudia Pinto Zeballos, 
pero solo ha sido firmado por la primera.
La declaración responsable múltiple establecida en el anexo III del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares no se encuentra firmada por 
Claudia Pinto Zeballos.
Además, tanto el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), 
como la declaración responsable múltiple se encuentran firmados por la 
representante Brenda HE, si bien el certificado firmante utilizado es 
desconocido, ya que no se encuentra entre los prestadores de servicios 
electrónicos de confianza cualificados establecidos en la página web 
oficial del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública 
(https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/), según se 
dispone en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

1 UTE MBO PUBLICIDAD Y 
GESTION MADRID, S.L. MBO 
AGENCY 2019 DIGITAL 
CONSULTING, S.L.

1

adjudicación evaluables de forma autómatica por aplicación de fórmulas, 
lo que implica la vulneración del carácter secreto de las proposiciones 
establecido en los artículos 139.2 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y, en la 

Cláusulas Administrativas Particulares, no pudiendo garantizarse el 
secreto de su proposición, que debería haberse mantenido hasta la 
celebración del acto de apertura de proposiciones económicas y 
documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de 
forma automática por aplicación de fórmulas (sobre nº 3).

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Alejandro Jiménez Muñoz
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